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VI. 

v. 

IV. 

En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, _el H Con~~jo lécnico del IMS~. m~_diante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprobo la rnodificacién de la denominación del 
Programa IMSS-PROSPERA, para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- 
Bienestar. 

El Programa IMSS-Bienestar, en lo sucesivo "EL PROGRAMA" eJladministrado por "EL IMSS", 
a través de la Unidad del Programa IMSS-Bienestar, en coordinaeión con las Direcciones de 
Prestaciones Médicas, de Finanzas y de Administración, y l~s Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrados de "EL IMSS", tendiendo por objeto garantizar el derecho 
constitucional a la protección de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 
primer y segundo nivel, considerando para ello la implementación de un Enfoque lntercultural en 
Salud, en favor de la población que carece de seguridad social don~e "EL PROGRAMA" tiene 
presencia. 1 

El Plan IMSS 2018-2024, como parte de su objetivo 1. "IMSS incll!lyente hacia el Sistema único 
de Salud", contempla el fortalecimiento de la estrategia del qobierne federal para atender a los 
mexicanos sin seguridad social, a través del "EL PROGRAMA", mediante la expansión de su 

' 11 capacidad operativa y converger a la creación del Sistema Unico de Salud e incluyan a todos los 
sectores poblacionales. l 
El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación paira el Ejercicio Fiscal 2025, 
presentado por el Ejecutivo Federal y aprobado r la Cámara de--Oiputados el 12 de diciembre 
de 2024, no contempla recursos para el Ramo Ge ral 9 ¡elativo "EL P:::Z". 

111. 

11. 

El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federatión (DOF), el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación <Beneral del Plan Nacional de 
Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de ene b de 1977)", el cual, en su 
artículo segundo estableció que "EL IMSS", sería el encargado del Programa de Solidaridad 
Social por Cooperac_ió_n Comun_itari_a, cuyo. objeto era p:opi~(ar 

11, am~liación del ámbito -~e 
cobertura de los servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de cooperacron 
comunitaria en beneficio de las colectividades destinatarias de dichoJ servicios. 

El 25 de junio de 1984, se publicó en el DOF, el "Decreto por el qq¡e se declaran incorporadas al 
Programa de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, /as1 mnidades médicas propiedad 
del "Instituto Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural", el cual, en su 
artículo segundo determinó que el "EL IMSS", proporcionaría los Sfrvicios de solidaridad social 
consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, q1uirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, educación para la salud: 
orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización , control de enfermedades 
transmisibles. 1 

l. 

ANTECEDENTES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONA ES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, E !INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL IMSS", REPRESENli~DO POR EL DR. JORGE 
MARTINEZ TORRES, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL á¡RGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRA~ REGIONAL DE "EL IMSS" EIN VERACRUZ SUR, Y POR 
LA OTRA, EL C. FLOCELO GARCÍA VÁSQUEZ, EN LO SUCESIVO 1"EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS"; QUIENES AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 277 D, de la Ley del 
Seguro Social; 6, 1839 y 2606 al 2615 del Código Civil Federal; 69 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, así como por el "Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal", 
public~do en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus re~Manua/ 

. 2 

l.e "El PROGRAMA" ~oq!ará con los recursos provenientes de las reservas operativas que se 
determinen de los exced~;mtes del ejercicio fiscal 2024 del "IMSS" para cubrir el importe de los 
h orarios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", conforme al Acuerdo del H. Consejo 

nico del Instituto Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM de 
ha 27 de Marzo de 2025. 

l.d Para el cumplimiento de su objeto, se requiere contar temporalmente con la prestación de servicios 
de una persona física con conocimientos en materia de PROMOTOR ACCION COMUNITARIA, 
durante el ejercicio fiscal 2025, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL 
PRESTADOR DE; LOS SERVICIOS". 

',, 

l.c El Dr. Jorge Martinez Torres, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrado ¡ 
Regional de "EL IMSS" en Veracruz Sur, suscribe el presente instrumento jurídico, en su carácter 1; 
de representante legal y con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 
144 fracción I y XXIV, 155, fracción XXXI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y acredita su personalidad mediante Escritura Pública Número 31,023, de fecha 03 
de Diciembre de 2025, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas 
Sánchez Cordero, Notario Público número 248, de la Ciudad de México, en términos del Artículo 
25, Fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

l.b Con fecha 27. de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de Abril de 2025 y por un 
periodo de tres meses, garantizará, como un programa prioritario, la continuidad de los servicios a 
la población que, a la fecha, presta el "EL PROGRAMA" 

l.a "EL PROGRAMA" administrado por "EL IMSS", a través de la Unidad del Programa IMSS- 
Bienestar, en coordinación con las Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y 
de Administración, y los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada de "EL IMSS", y 
tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho constitucional a la protección de la salud, 
mediante el otorgamiento de servicios de salud, en los diferentes niveles de atención, 
considerando para ello la implementación y aplicación del Modelo de Atención a la Salud para el 
BIENESTAR (MAS-BIENESTAR), emitido conforme al Decreto publicado en el DOF el 22 de 

. octubre de 2022, que vincula la prestación de servicios de salud con la participación activa de la 
comunidad para el autocuidado de su salud, a favor de la población sin seguridad social. 

l. Declara "EL IMSS", a través de su representante, que: 

D E C LA R A C I O N E S: 

VII. Con fecha 27 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de Abril de 2025 y por un 
periodo de tres meses, garantizará, como un programa prioritario, la continuidad de los 
servicios a la población que, a la fecha, presta el "EL PROGRAMA". 
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I' 
CONFORME A LAS DECLARACIONES ANTERIORES, MANIFIESTAtl.J "LAS PARTES" QUE ES 
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

11.e 

Cuenta con estudios y conocimientos en materia de INGENIERIA AGRONOMA y conoce 
plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así 
como todos los factores, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar eficazmente las 
actividades que se le encomendarán, bajo su completa responsabilidad. 

P"r" '"" "f""_t"" --'"I nr"""nt- .z., I ..... ..... • ·- _ -· _ • ·- ,,_ --- - • -tr\ -~ c,p.ñc,lc, ,...,....m,.... "', r1,....m;,..;i;,_ 01 ubicado en 

11.d 

No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios profesionales por honorarios en "EL IMSS" y/o en distinta ~ependencia o entidad de la 

1 

Administración Pública Federal, en la Fiscalía General de la I República, en un Tribunal 
Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que ro es parte en un juicio del 
orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en contra de alguna de las 
referidas Instituciones Públicas; y que no se encuentra en algún otno supuesto o situación que 
pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

11.c 

11.b 

11.a 

11. 

1 

Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilioll el ubicado en PONIENTE 7 
No.1350 COLONIA CENTRO C.P. 94300 ORIZABA, VERACRUZ. 

Declara "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", bajo protesta dedécir verdad que: 
' / 

/' Es de nacif'\n-::ilirb~ 0"'+"'r1" ,..;"il de. años de edad, con fecha de 
nacirnianto Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

sn pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta 
con ros conocimrentos y, en su caso, con la experiencia necesatia para prestar el servicio 
requerido por "EL PROGRAMA". / 

Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacierida y Crédito Público y de 
conformidad con lo establecído en el Capítulo VI de la Ley General de Población, se encuentra 
inscrito en .P.I RP.nis.:'trn N~cional de Población con Clave Única de Registro de Población No. 

sxpedida por la Secretaría de Gobernación. 

l.g 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Hu~anos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas. 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, RFC, Domicilio Particular; por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 
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4 

• Asiste a reuniones de trabajo sobre el desarrollo del programa, convocadas por el grupo 
multidisciplinario, equipo zonal, autoridades municipales, locales, y la comunida~, 

• Participa coordinadamente con otras dependencias en la atención de contingencias 
epidemiológico-ambientales y las acciones de control. 

sta Ieee coordinación y gestión con autoridades municipales, para la realización de acciones y 
obras, orientadas a mejorar las condiciones de salud de la población. 

Promueve a mujeres embarazadas y en puerperio de alto riesgo, el uso de los albergues 
comunitarios de los hospitales rurales. 

• Elabora el informe de la visita a las localidades de acción intensiva de la BS y lo entrega al 
Pr motor de Acción Comunitaria del ESAZUMR. 

• Orienta acerca del uso adecuado de los insumos institucionales proporcionados a la comunidad 
por el programa. 

• Aplica la metodología de supervisión y asesoría vigente en las localidades de la BS, utilizando las 
cédulas de participación de la organización comunitaria, y conocimientos y prácticas de las 
familias. 

- Modelo de comunicación educativa (IEC), Practicas saludables, Tecnologías apropiadas al 
medio rural, Saneamiento básico integral, lnterculturalidad, Gestión de recursos y Contraloría 
social. 

• Orienta y da seguimiento con la organización comunitaria y familias, las estrategias implementadas 
en acción comunitaria: 

• Participa en foros de experiencias exitosas, con voluntarios rurales de salud y voluntarios de la 
comunidad, programados por la coordinación de acciones comunitarias. 

• Orienta a las familias en acciones de promoción y autocuidado de su salud. 

• Participa en la orientación y actualización continua de los voluntarios rurales de salud, voluntarios, 
comités de salud, parteras voluntarias rurales y médicos tradicionales. 

• Elabora el programa anual de orientación a la organización comunitaria y familias. 

J/ 
•"'Participa en la integración del diagnóstico situacional de salud y programa de trabajo de la Brigada 

de Salud (BS), proporcionando la información relacionada con la organización y participación 
comunitaria del universo de trabajo. 

• Elabora con su equipo el cronograma y programa mensual de visitas de orientación, seguimiento y 
comfertación en las localidades del universo de trabajo de su responsabilidad. 

PRIMERA.- "EL IMSS" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a prestar los 
servicios profesionales consistentes en: 

CLÁUSULAS 
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11 
11 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
del contrato a "EL IMSS" en forma personal e independiente, por lo que !erá el único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condieiones de este contrato. 

1 
"EL IMSS" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE jLOS SERVICIOS" en sus 
instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 
efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL IMSS". · 

CUARTA,:::. "EL IMSS" cubrirá a "E PRESTADOR DE LOS SERV ~IOS", por concepto de sus 
honorqfi(oS, la cantidad de $ 34,048.14 (TREINTA Y CUATRO MIL cul RENTA Y OCHO PESOS 
14/100 M. N.). Dicho importe será depositado en la cuenta del beneficiario a través de transferencia 
electrónica en tres exhibiciones, cada una por.la cantidad de $ 11,349}8 (ONCE MIL TRECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.lr<I.), del que será retenido él Impuesto Sobre la Renta 
(I.S.R.) en los términos del Título IV, Capítulo 1, artículo 94 fracci · n ~I ~ 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente, previa entrega de los informes de los serv ios¡rncomen os a satisfacción 
de "EL IMSS", salvo que se interrumpa la prestación de los servic s sim ca Justific~ en dicho 
caso, se pagará la parte proporcional del mencionado importe. ~ 

' SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a prestar los servicios referidos en la . 
Cláusula PRIMERA, aplicando su capacidad y sus conocimientos para ~Jmplir satisfactoriamente con 
las actividades que le encomiende "EL IMSS", así como responder de ~)calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL IMSS". 

• Realiza todas las funciones encomendadas de acuerdo con su perfil. 

• Evalúa semestralmente la participación de la organización comunitar a y de las familias. 

• Da seguimiento a los acuerdos y compromisos derivados de la l1l!!lpervisión zonal, regional y 
nacional, aplicando y cumpliendo las recomendaciones.señaladas e ¡1bs tiempos establecidos. 

• Conduce la unidad automotriz asignada para el desempeño de las actividades en salud, 
respetando las leyes, reglamentos y normatividad institucional vig'entes. 

• Actualiza bimestralmente los indicadores PASH. 

• Reporta, valida y analiza bimestralmente la información reportada e el Sistema de Información en 
Salud para Población Abierta (SISPA). 

11 
• Participa en las reuniones zonales y del Comité Médico Técnico Admirnistrativo Zonal (COMETAZ). 

• Establece estrategias para que los integrantes de la organización co 
y oportunamente su informe bimestral de actividades. 

nitaria entreguen adecuada 

• Establece mecanismos de integración de la organización comunitaria ara la salud, en localidades 
con bajo índice de participación. 

2582BSR05022 
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coordinación de acciones comunitarias y participación ciudadana para la salud. 
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a lo a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por n7. ape e 
estipulado en el presente contrato; 

~· 

IMA PRIMERA.- "EL IMSS", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
uiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

DÉCIMA.- "EL IMSS" designa al DR. JESUS HERMINIO RAMOS SALINAS en su carácter de 
GESTOR DEL PROGRAMA IMSS-Bienestar EN EL OOAD VERACRUZ SUR, en adelante "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", para recibir a su entera satisfacción los informes de las 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los 
servicios pactados en el contrato; quedando "EL IMSS" expresamente facultado para verificar el 
cumplimie o de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades 
inhere salas ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL IMSS", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la 
misma. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

Las obligaciones de confidencialidad contraídas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" en virtud de este contrato subsistirán ininterrumpida y permanentemente con toda 
fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el presente instrumento jurídico. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que "EL IMSS" le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL IMSS", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo, 
con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 3 meses que inicia el 01 de Abril de 2025 
y termina el 30 Junio de 2025. 

"LAS PARTES" manifiestan de común acuerdo que el importe de los servicios es fijo por lo que bajo 
ninguna circunstancia podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato. 

De la misma forma "EL IMSS", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el caso, se 
obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, con motivo 
de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los artículos 2609 y 2610 
del Código Civil Federal, así como en el numeral 11 O, inciso VII, del "Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus 
reformas, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 201 O y sus reformas. 
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DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o ¡totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados. 1 

• 11 . 
DECIMA CUARTA.- "EL IMSS" no adquiere ni reconoce oblig ión alguna de carácter laboral, a 
favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de, no!I !er aplic s a la relación 
contractual que consta en este contrato, los artículos 1°, 8° y 2 la Je~ F: ral del Tr ajo, por lo II íl'.- 

111 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL IM S" tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el presente contrato y 

1 

comunicará por escrito a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL IMSS" en cualquier momento podrá dar por1 ilrminado anticipadamente el 
presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 

1 

alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales 
de anticipación. En todo caso, "EL IMSS" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por co~:fluido de manera anticipada, 
previo aviso que por escrito realice a "EL IMSS" con treinta días n~~urales de anticipación. "EL 
IMSS" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del cóntrato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 1 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL IMSS" desi9,ará a la persona servidora 
pública la DRA. MARIA DEL CARMEN LEON TREJO, SUPERVISORA MEDICA DEL EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO DE LA REGION I ORIZABA o en su caso, a qJien el Titular de la Unidad de 
Personal determine, para comunicar por escrito en el domicilio. seílalado por "LA PERSONA. 
PREST ADORA DE LOS SERVICIOS" en el presente contrato, el incumplimiento en que éste haya 
incurrido, para que en un término de diez días hábiles, contados a 1partir del día siguiente de la 
comunicación, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 
correspondientes. 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL IMSS" durante la prestación de los 
servicios; 1 1 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11.d, se realizó con falsedad; y, 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas f este contrato. 

d): Por negarse a informar a "EL IMSS" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios1 CD por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL IMSS"; 1 

2582BSR05022 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Xalapa, Ver., renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Por su parte, "EL IMSS" se hace responsable del tratamiento de los datos personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", los cuales serán resguardados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable, por lo que solo se realizarán 
transferencias de datos personales para atender requerimientos de información, realizados por 
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

DÉCIMA SEXTA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" autoriza a "EL IMSS" 
conforme al artículo 70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en el artículo 60 del "Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 22 de febrero de 2024, y sus reformas, para que difunda la información de la 
contratación ante las autoridades que lo soliciten, derivado de que se considera información pública. 

Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente contrato, se 
genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños industriales, etc.), 
"LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto, que la titularidad de 
dicho derecho corresponderá a "EL IMSS". 

DÉCIMA QUINTA.- La titularidad de los derechos patrimoniales que se originen con la ejecución de 
los trabajos objeto de este contrato, corresponderá a "EL IMSS", dando el debido reconocimiento por 
su participación a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" como colaborador (a) 
remunerado (a), quien en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, tendrá el 
derecho a que se le mencione expresamente como autor, traductor, compilador, ejecutante o 
intérprete. 

a. registrar asistencia; 
b. llevar a cabo los servicios objeto de este contrato en un área determinada de sus instalaciones; 
c. horario ni jornada; 
d. atender órdenes giradas por escrito; 
e. presentarse como personal de "EL IMSS"; 
f. sujetarse a la dirección o subordinación jerárquica de una persona servidora pública, y 
g. asignarle cualquier tipo de herramienta de carácter institucional. 

que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para los efectos 
legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social, en su 
artículo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables, y únicamente se compromete a dar total 
cumplimiento en tiempo y forma a sus obligaciones, asimismo no estará sujeta a lo siguiente: 

2582BSR95022 ·- -; 
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LC. ISMAEL GONZALEZ SANCHEZ r' 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE PRESTACIONES 

MÉDICAS 

C. FLO 

POR EL IMSS 

LEÍDO POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y SABED©RAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, MANIFESTANDO QUE NO E>rlSTE DOLO, MALA FE O 
ERROR EN EL MISMO, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL 
MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE ORIZABA, VER., EL 31 
DE MARZO DE 2025. 

2582BSR05022 . .. 




